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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7500 ORDEN de 14 defebrero de i985 por la que sedispone
el cumplimiento d, la sentencia dictada el 31 de julio
de 1984 por la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-adminislrativo número 23.544 interpues.
lo por la Entidad' «Cinema, Internacional COrp<Jf'Q
tion» por el concepto d~ tasa por permiso de doblaje.
subtitulado-y exhibit:i411 ni versión original de peiicu.
1m extranjeraS'. -'.,' ..... -' " ,

Ilmo. Sr.: Vista e11estimonio de. I~ ~ten~ 'dictada pr la Sala
de lo' Contencioso-Adminístrativo,. Sección Segunda. de la Audieo.
cia Nacional. con .fl.e<:ba 31 de julio de 19$4, en el recurso número
23.544 interpuesto por la Entidad «Cinema Internacional eorpora.
tiOrl». representada por el Procurador señor García San Miguel,
contra la resqlución,del-TribunaI Econ6mico-AdII\inistrativo ~en
tral de 27 de mayo de 198.2, por el concepto de tasa por permiso
de doblaje. subtitulado y exhibición en vmión original de películas
extranjeras.

Resultando que concurren. .,en este caso las circunstancia~
pteviSIaS en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 19S6.

Este Ministerio tia tenido a bien disponer la ejecución en SUs
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente. teDOr: '

«Fallam~ QU~ desestimando -el actual recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el' Procurador señor García San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad "Cinema
Internacional Corporation" frente a la demandada Administración
General del Ettado, representilda y defendida por su Abogacía,
contra la resoluciones del Tribunal EconómiccrAdministrativo
Central de 27 de mayo de 1982 y del Tribunal Económiro
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 31 de octubre de
1980, así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores
se refieren y, a la que la demanda se contrae. debemos declarar y
declaramos Ser conformes a derecho y, por consiguiente. mantene·
mas los referidos aetos administrativos, al presente combatidos,
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las' derivadas 4e este proceso juriSdiccional.»

Lo que digo a V. r.
Madrid, 14 de febrero de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Haci~nda. Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos-

ORDEN..de 15 de febrero de 1985 por la que ..e pro-'
rroga a la,fuma «Antonio Mones Giner» el régintDI
de tráfICO de pnfeccionamiento lICtivo para /a impor
tadÓllde /ano suda )lla exportae/Im de lana peJ1uIda.

Ilmo. Sr.: <;:umplidos los trámites reg"!mentarios en el expe;
diente pro~ovldo por 1~ Empr~ ,«Antoma Mo~ Gl~er» soh
citan~ prorroga del ré.8'men de trafico de perfecClon.,mento 30
tivopara la importacion de lana sucia y la exportación de lana
peinada, autonzado por Ordenes de 12 de marzo de 1982 (<<Bole
¡ín OfICial del Estado» de 27 de abril) prorrogado 12 de julio de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de a80sto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccipn General de Expo~ón, ha resuelto: .

ptjmero.-Prorrogar hasta e11 de diciembre de 1985 a pattir
de 31 de diciemhre de 1984 el réJimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alltomo Mones Gincr~. con domlc,dlo
en Sabadeli (Barcelona), Sol y Padris< 18-28, DNI 38.908.846.

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la. do
cumentación aduanera de exportación y en la correspo~d:iente
hoja de detaUe. por cada producto dportado.. las composlclon~s
de las materias primas empleadas, determinantes del b;enefi~lo
fiscal, así como calidades. tipos (acabados, colores, e5pectficacl().
nes particulares, formas de presentación). dimensiones y ~emás
características que las identifiquen· y distingan de otras Similares,
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que eH su compm.!Ja
ción se importen posterionnente, a fin de que: la Aduana, ha~lda
cuenta de tal declaración y de las com{'robaciones que estime
conveníente realizar. entre ellas la extraCCIón de muestras para su

revisión o análisis por el·Laboratorio Cl\I!trai de Aduanas pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle; '.

lo que comunico a V. Lpara su conocimiento.y efectos.
Dios $uarde a V. l. .

. Mad/ld, 15 de febrero de 198S.-P.. D.• ~ Director general de
Exportación. Apolonio Ruis Ligero.

Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Exportación.

7502 ORDEN den de febrero de 1985 por la que,Je mm>
bra a don Javier lJernaldo de Quirós Bolia InterJe1f';'
lor del Estado sup/en/~ en la llguidaciónde la enti
dad «Compañía de Segurbs y -Fmanciacidn. Sociedad
Anónima. (COSEF1SA». por Cese de dDn Joaqu¡" de
la Peña Mar/mez. ..

Ilmo. Sr.: Por Orden de JI de enero de 1984 senombllÍ In·
terventor del Estado suplente en la ·liquidación de la Entidad
((Compañía de Seguros y Financiación, Sociedad Anónima»
(COSEFlSA), al Inspector del Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Joaquín de la Peña Martínez. Ha
b.i~ndo pasado el ~encionado I.nspector a ~ sitlJ:AC~óD de j~bi~ ..
Clon forzosa. prevista en el articulo 33 y dlsposlcÍon tnmsltona
novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas ~ara la re
fonoa de la función pública., se hace precisa su sustitUCión.

Visto el infonoe de la Subdireccion General de !nspecc¡ón Y.
a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha resuelto disponer:
Primero.-EI cese de don 10aquÍD de la Peíia Martln.. como

IntelVentor del Estado suplente en "! liquidación de la Entidad
«Compañía de Seguros y Financiaci6n,. Sociedad Anónima»
(COSEFISA). '..

Segunda.-EJ nombramiento como Interventor suplente al In~
pedor del <;uerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Esta
rlo don Javier Bemaldo de Quiros Batia,. con las facultades y
fU:1ciones que al efecto el ordenamiento vigente señala y, en, par
ticular, la Orden de este Ministerio de 2 de septiembre de 1982.

Lo que comunico I V. 1. para su conocimiento y ~fectos. .
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planifica
ción, Miguel An8el Femández Ordóñ...
Ilmo. Sr. Director general de Segur.c,.. "','. .~

ORDEN de 22 de febrero de 1985 por la que se nom
bra a don Javi(r Bernaldo de Quirós Botia Interven
tor del Estado ..uplente en la líqwidm:iIm de la Entf·
dml «FHadeifra di! Seguro... Sociedml AnÓllima•. por
cese de don Joaquin de la Pem M"I'Iinn.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 de enero de 1984 .. nombró rtl
t.erventor del Estado suplente en la liqaidadóft de la Entidad
«Filadelfia de. Seguros, Sociedad Anónima», al rnspector del
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don 10&
quín de la Peña Martínez. Habiendo pasado el mencionado rns
pector a la situación de jubilación forzosa., ~.sta en el artículo
33 y disposición transitoria novena de la 3O{1984, de 2 de
agosto, de medid.. para la reforma de la unci~n pública, se
hace precisa su sustituciÓD. .

V,sto el informe de la SubdirecciÓlr General de Inspección, y
a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha resuelto disponer:
Primero.-EI cese de don Joaquín de la Peña Martínez como

interventor del Estado suplente en la liquidación de la Entidad
«Filadelfia de Seguros, Sociedad Anónitoa».

Segundo.-EI nombramiento como Intervenior suplente al
Inspector del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado don Javier Bernardo de Quirós Botia, con las facultades
y funciones que al efecto el ordenamiento .vigente señala y, en
particular. la Orden de este Ministerio de 2 de septiembre de
1982.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Economía y PlanifICa.
ción, Miguel Angel Fernánde. Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Se8uros.
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